
2023-00355-00 LSC 

SECRETARIA. Palmira, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). A 
despacho de la señora Juez el presente asunto. Provea. 
 
 
YOSMAN NORBEY HENAO ORTIZ 
Secretario. - 

INTERLOCUTORIO No. 1404 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira (V), quince (15) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 
Ref.   PROCESO DE LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  
Dte:  ALBERTO TREJOS MARQUEZ 
Dda:  LUZ MARY TEJADA IBARRA 
Rad.   2023-00355-00 

     
    La apoderada judicial del señor ALBERTO TREJOS 
MARQUEZ, presenta en debida forma la demanda de LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL, en contra de la señora LUZ MARY TEJADA IBARRA, 
razón por la cual habrá de admitirse y ordenar los demás pronunciamientos del 
caso. Así mismo, como la demanda en el divorcio fue emplazada, se ordenará que 
la notificación de esta providencia se haga por intermedio de la curadora Ad litem, 
designada en dicha oportunidad. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el trámite de la liquidación de la 

sociedad conyugal que existiera entre los señores ALBERTO TREJOS MARQUEZ 
y LUZ MARY TEJADA IBARRA 

 
    SEGUNDO: CÓRRASELE traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días, a la señora LUZ MARY TEJADA IBARRA, por intermedio 
de su curador Ad – Litem, Dra. NANCY MAVENKA ACEVEDO HERNANDEZ, 
notificación que debe surtirse en los términos de los artículos 291 y 292 o Ley 2213 
de 2022. 
 
    TERCERO: RECONOCER personería para actual a la 
Dra. NELSY SAAVEDRA DE VON ROSEN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 31.140.860 y tarjeta profesional No. 51.102 del CSJ, como apoderada judicial 
de la parte demandante en los términos del memorial poder a ella conferido. 

 
 
 
                                          NOTIFÍQUESE  
                                          La Juez, 

 
 

                                         
   MARITZA OSORIO PEDROZA 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

En estado No. 128 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art.295 del C.G.P.). Palmira, 16/08/2023 
 

 
 
YOSMAN NORBEY HENAO ORTIZ 

Secretario    
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